
 

 

 

Memorando Nro. IESS-CSC-MIEC-2023-1721-M

Cuenca, 23 de marzo de 2023

PARA: Sr. Psic. Diego Sebastián López Guzmán
Responsable Talento Humano Centro Salud C, Cuenca 

ASUNTO: Respuesta a Memorando Nro.IESS-CSC-MIEC-2023-1707-M 

 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial saludo; por medio de la presente me dirijo a usted para dar respuesta al
Memorando Nro. IESS-CSC-MIEC-2023-1707-M, donde textualmente cita: “Por
medio de presente me dirijo a ustedes SOLICITUD INVESTIGACIÓNORDENADA
POR LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR SOBRECUMPLIMIENTO DE
LA SENTENCIA 380-17-SEP-CC A FAVOR DEL MENOR MA.NI.VI.CO 
Se solicita de la manera más comedida se emita un informe detallado de las áreas que
involucran la atención al NN MA.NI.VI.CO. desde la notificación de la sentencia de
fecha 05 de diciembre del 2017 hasta la presente fecha, con énfasis y mayor detalle desde
el 17 de mayo del 2020 hasta el 07 de abril del 2021, en la cual el informe debe contener:
los flujos para ingreso, citas brindadas, atención del paciente en la cual, debe detallar el
personal de la unidad de los servicios de admisión, trabajo social y médicos que brindaron
la atención. 
Con carácter de urgente hasta las 11:00 horas del día 23/3/2023, mismo que será
respondido por este medio”. 
El paciente antes mencionado, tuvo cita médica asignada con mi persona el día 02 de
marzo 2022, pero no acudió a la misma, por lo que nos comunicamos por vía telefónica
con el familiar del paciente, quien indicó que no iba a acudir a la cita, ya que disponía de
cita asignada para pediatría el día lunes 7 de marzo 2022. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Dra. María Verónica Perez Delgado
MÉDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA FAMILIAR CENTRO DE SALUD C, 
CUENCA  
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